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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lutjjo que loa Sres. Alcaldes y SecratárioH reciban I 
los nnmerea del BOLETÍN que correspondan al dis
tó to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
i i aostumbre, donde permanecori basta el recibo 
l*i número siguiente. 

t-Kja Secretarios cuidaran de conservar los BOLB- l¡ 
TIXKS coleccionados ordenadamente para su encua-j 
<!*raa«i<íc, que deberá Teriflcarae cada afto. 

Sí PUBLICA LÜS LINES, MIERCOLES Y YlBIíNBS 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripcídn. Los pagos 
defuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracetóa de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional, 

Números suoltos yeinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones dé las autoridades, exceptólas 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; hsimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIAL 

Presideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y* Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

. i Guita del di» 22 da Oitubre) 

GOBIEKNO DE PEO VINOLA. 

E u virtud, de k a facoltoiies que 
me competeo,,be teoidu i bien, 
después de oir íx la Delegooióa de 
Haciesds, Aicolde de Rabanal y Je -
fe dé la Guardia civil de la provin
cia, declerur «veciadu de caza,» ios 
números 27 y 35 del catálogo, del 
monte de Viforco», pertenecientes al 
Apuntamiento de Rabical del C a 
mino, accediendo é la iostancia pre
sentada en este Gobierno por don 
Santiago Crespo, rematnote de los 
aprovechamieutos de ia caza eu les 
indicados monte». 

León 18 de Octubre do 1905. 
Kl Ooberoador ¡ntarino, 

E m i l i o m i r a n d a 

MINISTERIO D E FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Aspiración de todos los 
Ministros que me han precedido en 
este departamento ba sido, siguieo-
do en ello les ssbma inspiraciones 
d e V . ' M . , divulg-ur en España los 
conocimientos agrícolas para i ü 
pulssr el progresa de los cultivos, 
acrecer la producción y , de esta 
suerte, mejorar la triste condición 
de nuestros labradores y procurar, 
con el aumento de las cosechas, el 
abaratamiento de la vida y la mejo
ra en el problema de las subsisten
cias. 

Comprende la enceñaiiza agrícola 
varios grados, todos ellos necesa
rios, todos muy importantes, desde 
la formación del agróuomo, llamado 
á emprender nuevas investigaciones 
que sean la base de ulteriores pro 
gresos, hasta la educación del obre 
ro que en el campo ha de ejecutar 
las operaciones manuales. 

Procura el Estado atender, en la 
medida de sus limitados recursos, á 
la iuvest igación -y á la experimen 
ción agrícola en las diversas Gran
jas que tiene establecidas, y ha de 
cuidar con todo esmero de mejorar 
tas importante servicio. Ha procu
rado y procura igualmente atender 
a la divulgacióu de los conocimiea 
tos agrícolas llevando á los campos 
las prácticas modernas por medio 
de las misiones agronómicas, las en
señanzas ambulantes y los campos 
de demostración ogricolae. 

E l Ministro que suscribe se ha 
encontrado el camino ^señalado ya 
por sus antecesores, y cree un de
ber continuarlo, acelerando la.mar
cha todo, lo posible y prestando toda 
la atención y todo el cuidado á la 
propaganda d é l a s verdades agronó
micas, porque de esta suerte ha de 
venir uua.reforma en los cultivos y 
un remedio eficaz á las crisis agra
rias.'. 

E n esta empresa de divulgación 
agronómica nada tan eticaz, nada 
tan fecundo como los campos de 
demostración agrícola, instaurados 
en los mismos pueblos, á la vista de 
los labradores, ofreciéndoles ejem
plo vivo de las ventajas de cultivar 
bien y de los métodos y prácticas 
que deben emplear. A la eusehauza 
que entra por los oídos hay que su
mar la que entra por la vista, que, 
por lo mismo que es llevada por la 
luz, parece iluminar mejor la inteli
gencia y decidir más pronto & la vo 
luntad. A las predicaciones elocuen
tes de los encargados de la onseüau 
z;i ambulante, que duran corto pe
riodo de tiempo, hay que sumar la 
predicación continuada, losisteut.e, 
perdurable, de un campo bieu cul 
tivado, puesto delante del labrador 
para que lo vea siu molestia alguna; 
que le hable con el ejemplo nn día y 
otro día; que le enseñe aun contra 
la voluntad del mismo labrador: eu 
ello estriba la eticada sin igual de 
tales instituciones. 

Estos campos de demostración 

agrícola han de organizarse y huo 
de funcionar bajo m dirección iu 
mediata y coa arreglo a las insr 
truccíoues que redacte el Cuerpo 
Agronómico oñcial. cuya compe
tencia es bien notoria. Mucho etj el 
trabajo que esto ha de proporcionar 
le, complejo el problema que ce ha 
de resolver, y no pocas las dificul
tades; pero el Ministro que suscribe 
confia eu que el celo y patriotismo 
de nuestros logenieros Agrónomos 
sabrán imponerse á las ueticieo-
cias que noten, y cooperáráu efi
cazmente al snejur éxito de los cam
pos de demostrucíóu que se propo
nen en este decreto. 

Destinados estos campos á poner 
en práctica verdades conocidas,'he-' 
chps'sanciouados por la ezpériea 
cía, no requieren en 1:8 personas 
que han de regirlos ni conocimien
tos especiales ni iniciativas propias; 
demandan simplemente alguna cul
tura,. buena voluntad para seguir 
las iostracciones y ciertas garantías 
de obediencia. Rcuuén estari condi
ciones en * los pueblos los. Maestros 
de Escuelas públicas, que á esta fe 
cha, y 'eécuudandb iniciativas pri
vadas, han organizado ya, cou exi-
to notorio, algunos campos dé ae-
tbostracíóa y de experimentación 
agricolas. 

Á ellos sé coofíaa, por estas razo
nes, y dónde no haya personal téc
nico agricola, los campos do demos -
tración, coa la segundad de que el 
celo y eutusiamo por la enseñanza 
supiiráu otras deficiencias. 

Extendidos los campos de demos
tración por toda la Peuiusula, podrá 
lograrse de paso, á muy poca costa, 
el conocimiento de la meteorología 
agrícola en la parte detemperaturae; 
lluvias y otros fenómenos acuosos, 
que tan interesantes son para el es
tudio de nuestro clima y para la 
adaptación de los cultivos, datos que 
eólo pueden recogerse repartiendo 
abundancia de observadoies en E s 
paña. Labor es ésta de importancia 
extraordinaria, que tampoco exige 
aptitudes ui coüonocimientcs espe
ciales, y es seguro que los Maestros 
de Escuelas públicas lo harán coa 
resultados satisíatorios. 

Bien hubiera deseado el Ministro 
que suscribe llegar á la implanta
ción, por cuenta exclusiva del E s 
tado, de campos de demostración eu 
todos los pueblos de España, ¿in ex

ceptuar los más pequeños; mas eu 
la necesidad de amoldarse 1 los ¡i-
nrtndos recursos del Estado; vien
do, además, el interés directu de 
las Ayontanaieutos en el sosteni
miento de los mismos, y para oo 
caer en la abundancia ionreesaria 
situando campos en pequeños pue
blos muy cercanos entre s í , que 
pueden agruparse sin perjuicio de 
la enseñanza, ha preferido el Minis
tro que suscribe ja polución que se 
propone en el proyecto del Rea1, de
creto siguiente, que tiene j a honra 
de someter á la aprobación de V. M. 

: Midrid 13 de Octubre dé 1905.— 
SEÑOR: A L . R. P. do V. M., A l 
varo Figuero*..'. 

j REAL DECRETO ' 

A propuesta'"del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Veugu en decretar lo siguiente: 
Art. 1.* So cada Ayuntamiento 

de España que teoga 750 haOitautas 
ó más se establecerá; un campo de 
demostración agrícola; con sujecióo 
á las prescripciones de este decreto. 
En los pueblos de menor vecindario 
se formarán agrupaciones con los 
poblados más: próximos, á fin de 
crear estos campos de manera que 
puedan ser fácilmente observados 
por .todos los habitantes. E n la for
mación de estas agrupaciones se
rá oído el Servicio Agronómico ofi
cial. 

Art. 2.* Los campos de demostra
ción tendrán una extensión compren
dida entre mediay una hectárea, y se 
procurará, en cuantc sea posible, 
que estén muy próximos á las po
blaciones, á fin de que puedan verlos 
sin molestia alguna todos los veci
nos. E s los Ayuntamientos forma
dos por varios grupos de la pobla
ción, se procurará que los campos 
estén cerca del poblado ruis impor
tante. 

Art. 3." Los campos de demos 
tración agrícola se establecerán en 
terreaos do secano, para que res
pondan mejor a su objeto de divul
gar los medios de perfeccionar el 
cultivo general. Por excepción po
drán establecerse en terrenos cou 
riego cuaedoencircunstancias espe
ciales convenga difundir los mejo
res medios de cultivar en regadío, 
ó de introducir nuevas plantas en 
esta clase de terrenos. 



Art. 4.* E l objeto de Ion campos 
de demoBtración agricula, eera di
vulgar por el ejemplo loa prooedi 
mieutos iBodernos de cultivo, apli* 
cábdose, en general, á poner á la 
vista del labrador tas veutajas de 
las siguientes prácticas: 

a) Empleo racional de toda clase 
de aboocs, y especialmente de los 
abonos químicos, 

i ) Alternativas do coseches ; 
rctacióo de cultivos que tiendan á 
reducir el barbecho y á obtener ma
yores reodimieutos de la tierra. 

c) Preparación adecuada de las 
tierras y aplicación de las labores 
profundas. 

d) Empleo de semilles selectas é 
introducción de variedades nuevas 
más prouuctms. 

e) Aplicación de maquinaria mo 
deroa cuando las circunstancias lo 
hsgau posible. 

f) Difusión de una contabilidad 
agrícola sencilla. 

g) Estudio de la climatología 
agrícola. 

Art. 5." Loa campos de demos
tración fgrícola funcionarán bajo 
la dirección inmediata del Cuerpo 
Agronómico oficial, el cual, en vis
ta de los terrenos disponibles en 
cada Municipio, del c l i m a ; de las 
plantas dé cada región, formará un 
plan de cultivos con instrncciones 
concretas y detalladas. Al hacer es
te plan tendrá presente que no se 
trata de hacer investigaciones nue 
vas, sino de divu'gar lo que ya es 
conocido y sancionado por ía prác
tica. 

Art. <5.' En cada Municipio se 
confiará el campo de demostración 
agrícola al Maestro de la Escuela 
publica, salvo cuando en el mismo. 
Municipio exista algún.Perito agrí
cola ó Ingeniero que solicite la con-
ces ióo , los cuales quedarán sometí; 
dos á todas las obligaciones que se 
establecen.en este decreto. 

Art>7.* -Los encargados de los 
campos de demostración se limita
rán á ejecutar, .bajo su .más estro
cha responsabilidad,.las instruccio
nes que en cada casó reciban- dol-
Servicio Agronómico oficial. No.pp 
drán cultivar otras, plantas, ni por 
otros procedimientos i ni aplicar 
otros'fiboiios, ni dar .más:ni menos 
labores que las que se designen en 
cada plan." . ' , • '" 

Los encargados de estos, campos 
deben tener presente que el éxito 
general dependí de seguir el plan 
convenido con absoluta fidelidad, y 
que no se les pide iniciativa ni Co
nocimientos especiales, siuo buena 
voluntad y celo paro ejecutar las 
instrucciones recibidas. 

Art. 8.° Los Maestros encarga
dos de los campos de demostración 
agricolu llevarán un legistro de 
todas las operaciones, gastos é ¡o 
gresos del cultivo con arreglo á un 
modelo que se publicará. Ese regis
tro constituirá un modelo sencillo 
de contabilidad agrícola; estará á 
disposición de todo vecino que quie
ra examinarlo, á fin de divulgar 
prácticamente la contabilidad entre 
los labiadores. 

Art. 9.' Los Maestros encargados 
de los campos de demostración agrí
cola llevarán ua registro meteoro
lógico en el cual anotarán los dias 
de lluvia, la cantidad de ésta que 
cae cada dia, la temperatura máxi 
ma y mínima, vientos dominantes, 
los días de helada, de niebla, de 
nieve, de granizo, de tormenta,etc., 
etc. Para esto, cada encargado ten

drá, por lo menos, un sencillo plu
viómetro y un termómetro de m á 
xima y de miuima. Estos aparatos 
podrán colocarse eo ei mismo c.-.mpo 
ó er. otro lugar análogo dosde sea 
más ficil la observación y donde 
ofrezca más segundad, procurando 
que la instalación de los termóme 
tros no falsee las indicaciones del 
clima. 

Art. 10. Los Maestros encarga 
dos de los campos de demostración 
tendrán siempre i disposición del 
público las instruccioues que kayan 
recibido del Servicio Agronómico, 
para que pueda ponerlas en prácti
ca tono el que quiera. Además, y 
utilizando, en general, los dias fes
tivos, en el iocál de la Escuela ó en 
el mismo campo, expondrán de viva 
voz las instrucciones recibidas y las 
operncioneh hechas, hiciemlo notar 
las difjreucias'con las práctichs co
munes en la localidad y las venta
jas que presenta. Se recomienda 
que se den estas lecciones á los ni
ños de la Escuela, y muy especial
mente, á los adultos que asistan & 
las clases nocturnas. 

Art. 11. E l Servicio Agronómi 
co de la región reclamará en las 
épocas que determine relaciones de 
las siembras verificadas eu los cam
pos de oemostracióu, óel estado de 
ios cultivos, de las operaciones he 
ch'is. abonos empleados, etc., etc., 
para formar jubio acere? del modo 
cómo se han cumpliao les instruc 
cionee dadas y pira modificarlas en 
años sucesivos si las experiencias 
lo aconsejaran. Además estudiará un 
plan de visita de inspección para 
comprobar, en el mayor húmero 
posible de campos, esos mismos da
tos.' Aprovechando las visitas de 
inspección, el personal del Servicio. 
Agionómicó explicará sobre el te
rreno las ventajas de las prácticas 
empleadas, 'los" inconvenientes de 
ciertas rutinas y cuanto le aconsejé 
su celo por el progreso agronómico 
y pecuario. 

Art. 12. E l Servicio Agronómico 
oficial dispondrá el medio más ade
cuado de utilizar la maquinaría 
agrícola en estos campos ue demos
tración, á dn :de divulgar hasta 
donde sea" posible su manujo'y sus 
.ventajas. Igualmente procederá con 
las semillas, selectas, ó <ie plantas 
nuevas que convenga cultivar. En 
todo caso,', cuando; se den semillas 
gratuitas á los encargados do los 
campos, tendrán obligación de de
volver una cantidad dublrt de la re
cibida,.de la .misma clase, á fio 
de contribuir á la exteosión de los 
nuevos cultivos. 

Art. 13. Llegada la época de re
colección de cad» planta, se proce
derá escrupulosamente á la apre
ciación de la cosecha y á la valora
ción de los productes, siguiendo en 
cada caso las instrucciones que se 
dicten. E l encargado del cimpo ha 
rá asi un balance de gastos é logre 
sos y rendimiento del cultivo, que 
estará á disposición del público. To 
dos los productos quedaián á bene 
ficiodel encargado del campo, salvo 
lo dispuesto en el art. 12 sobre de
volución de semillas. 

Art. 14. Los Ayuntamientos de
signarán en cada Mncipio el terreno 
que ha de destinarse á campo de de
mostración agrícola. E l terreno de
berá reunir los condiciones que se 
estipulan en los artículos 2.° y 3." de 
este decreto; podrá ser propio del 
Ayuntamiento, arrendado por el 
mismo ó cedido por particulares. A 

fio de demostrar el efecto de una 
fertilización sistemática y de ciertas 
alternativas, cada campo h» de ser 
destinado á esto mismo objeto por 
io menos durante seis años. Los 
contratos de arrendamiento por los 
Ayuntamientos ó la cesión queso 
haga durarán el plazo mínimo indi
cado. 

Art 15. Cada campo será sub 
veocionado por lu meaos con '2U0 
pesetas anuales para las mejoras que 
sea preciso introducir en el cultivo, 
y adquisición el primer año de plu
viómetros y termómetros. Cuando 
esta cantidad sea insuficiente para 
cumplir las instrucciones recibidas, 
el encargado del campo suplirá lo 
que falte, de lo cual se indemnizará 
siempre con los productos del culti
vo. La cuantía de la subvención po
drá modificarse en años sucesivos si 
se demostrara su couveniencu. 

Art. 16. La subvención se pa
gará en la forma siguiente: 

a) E a las agrupaciones que se 
formen con pueblos de menos de 
760 habitantes, el Estado satisfará 
las 200 pesetas de subvenc ión . 

t) E n los pueblos con 750 ó más 
habitantes, hasta l.oUO, el Estado 
satiefará 100 pesetas anuales, y el 
Ayuntamiento respectivo las otras 
IU0. 

e) En las poblaciones con más 
de 1.500 habitantes, la subvención 
Sirá satisficha iutegramánte por el 
respectivo Ayuntamiento. 

Art. 17. E l Estado consignará 
en los presupuestos la cantidad que 
sea necesaria para conceder desde 
l ." de Enero de 19ptJ las subvencio 
oes que se establecen en el presen
te decreto. 
. Art. 18. Los A y u n t a m i e n t o s 
procederán enseguida á la designa
ción de campos y á la cbusiguaciÓD' 
eu sus presupuestos de las cantida
des que les correspondan, s egún el 
art. 16, para atender á este servicio." 
Al efecto, los Gobernadores civiles: 
no^aprobarau' los presupuüstos mu
nicipales para. 1908, en que no se 
hayan consignado las cantidades 
destinadas á sostener los campos 
de demostracióu agrícola. Solamen
te estarán relevados de esta obhga 
ción, aquellos Ayuntamientos ou 
cuyos términos intiuicipales haya 
establecida alguoa Granja' agrícola 
ó campo de demnstracióu oficial. 

Art. 19. E l Ministro de Fomento 
queda autorizado para publicar los 
reglamentos y cuántas disposiciones 
sean coaducautes al cumplimiento 
de este Real decreto. . 

Dido en Palacio á trece de Octu
bre de mil novecientos cinco.— 
A L F O N S O . — E l Ministro de Fomen
to, Alvaro de Vigueron. , 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la exposición for
mulada por las entidades hulleras 
afiliadas á la Liga Marítima Espa
ñola, y apoyada por ésta, en de
manda de que se nombre una Co
misión técnica oficial para que, pre
via una prolija información, estudie 
y presente un dictamen razonado, 
con las posibles garantías de al'^rto, 
respecto á la verdadera rique¿¿ hu • 
llera que el país encierra, estado 
actual d e s ú s exphtaciones, abstá-
culos que encuentre para su creci
miento y manera de vencerlos, 
todo con el objeto de conseguir una 
restauración de la fuerza industrial 
del país: 

Considerando esta patriótica fina

lidad de gran interés y de trascen-
deocia suma, y tememio en consi
deración el favorable ir.fjrme del 
Consejo de Mineiia; 

S. M. el Rey (Q. D. tí.) ha tenido 
á bien disponer: 

1. * Que se nombre un» Comisión 
oficial para el estudio de la riqueza 
hullera nacional y de los medios de 
desarrollarla, en armonía con las 
industrias con ella relacionadas. 

2. ° Esta Comisión se compondrá 
de: 

Un Presidente, designado por el 
Ministerio de Fomento. 

Dos Vocales, Ingenieros do Mi
nas, nombrados por el mismo Mi
nisterio, y uno de ellos propuesto 
por la Comisión del Mapa g e o l ó g i c o 
de España, 

Dos representantes del Ministerio 
de Marina, desigund' s por dicho 
departamento mii.isterial. 

Oiho Vocales, uno por cada dis
trito hullero de Astorias, Leóo, Pa-
lencia, Córdoba, Sevilla, Taruol, 
Ciudad Real y Barcelona, designa
dos por las mismas Compañías mi
neras. 

Dos representantes de Liga Marí
timo Española, designados por la 
misma. 

Dos representiintes dé la Liga de 
intereses hulleros, Jesigaados por 
ella. 

E l Vicepresidente y Secretario 
serán designados por la Comisión. 

3. " E l régimen por el que habrá 
de Mgirse la Comisión para el 
desempeño de sus trabajos y el or
den y duración deó.-tos, su determi
narán por la misma Comisión tan 
pronto cerno esté constituida. 

4. " La constitución de ésta de
berá tener lugar un plazo de cua
renta y cinco días, á .contar desde 
el siguiente al en 'que aparezca esta "• 
Real.orden en la Qmeti de 'Madrid. 

5. ° Una vez terminados los tra
bajos, ¡a Comisión'dará cuenta'de-
ellos á este Ministerio, el qué adop 
tará la resolución que estiuie con
veniente á los finas indicados. 

De Real ordeo lo comunico á V. I . 
para su cnnocimieóto y efecto* con
siguientes. Dios guár ie á V. I . mu- : 
chos'años.-Madrui,! ! de Ootubrede 
'190ó.—KOMANONES. ' :. 
Sr. Director general de Obras públi-
.-• "cas. "" •'.-. -v -V," • '•"" '..• • • •• : 

.yGaceí» ¡lel día 14 d« Octubre). ¡: 

MINISTERIO DE GOBEUNACIÓN 

Ulrecclún general de Admfnlulrnctóii 

Órganizuciin provincial y municipal 

SECCIÓN 1." 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por don 
Aibito Digóu, contra providencia oe 
ese Gobierno, que ordenó la reposi
ción en el cargo du Meoico titular 
de Oorullón A D. José Uáigoma, s ír
vase V. tí. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes mieiesa-
das, á fin de que en ei plazo de trein
ta dias, a contar desde lu publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó 
jostit ícautes que cousiderou condu
centes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. nmches años. 
Madrid lii de Octubre ae IH05.—El 
Director general, ¿ópez Mora. 
Sr. Gobernador civil de León. 



M I N A S 
DON ENRIQUE CADTAUPIRDRI Y CRESPO, 

INOKNIEUO JEFE DHL DISTRITO « 1 -

NKEO DB KRTA PROVIKOU. 

Hago BUIWI: Que por D. Fiíüpo 
Büdeión Lsmills. vecino de B'^mbi-
bre. re prosentudo en el Gobier
no CÍYÍI de esta provitjcia, en el dia 
9 del mes de Octubre, á las cuatro 
doluturde, una solicitud de regis
tro pidiendo 20 pertenencias para 
In mina de berro llamada San f r a n 
cisco, sita eu término del pueblo de 
Pardam&za. Ayuntamiento do Tore-
no, paruje E l Abedul, y linda al N. , 
con Beruorel;.:il E . Cañopina: ni 6., 
Negreoe, y al O., Vallicos. Htco la 
designación de las citadas 20 perte 
nenciüs en la forma s igu iea íe : 

Se tendrá como punto de partida 
nna calicata c» dicho paraje: ai E . , 
se mñditán 1.000 metron, colocando 
la 1.' estsc»; al N. 50 metros, la 2."; 
al O. 2.000 metros, la 3."¡ a! S. 100 
metros . !» 4.'; ai E . y.000 metroB, la 
5.*, y con 50 metros ol N . ,Ke ¡legará 
á la 1.*, quedai.do cerrado el perí-
motio de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito provenido por la loy, se ha 
admitido dicta soücitu'i por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del. 
presente edicto para que eu el tér
mino de treinta diaa, contadoe desde 
EU fecha, puedan piesautar eu el Go 
bienio .civil sus oposiciones los que 
se consiciéraron con derecho al todo 
ó parre del terreno solicitado, s e g ú n 
previene ei art. 21 del Reglamento 
de Minería vigente. . 

E l expediente tiene el n." 3.477. 
Leóo 18 de Octubre de 1905.—g. 

C'aníílupüdra.. 
! - • " * ' 

* * . 

Hago saber: Que por, D. Felipe 
Bodeíón Lamilla, vecino de Hetnbi-
bre, se ha presentado en el Gobierno 
civil de.est:'. provincia, en el dia 9 
del mes do Octubre, á las cuatro y 
un minuto do la tardo, una solicitud 
de registro pidiemlo.20 pertenencias 
para la mino da hierro llamada San 
i W o . ' s i t a en término del pueblo de 
RoduoiMo. Ayuntainieiito do Bem-
bibre, paraje prado-Gallego, y linda 
al N . , con la Perdiguera; al E . . con 
Gramediello; a! S , valle del Agua, y 
al O., Los Pernllanes. Hace la de
signación de las citadas 20 perte 
nencias eu la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicata situada on dicho para
je; desde aquí se medirán' Noroeste 
1.000 mer.ios, coiücando ia 1." esta
ca; ai Noreste 50 metros la i . ' , al 
Sureste 2.000 metros la 3.'. al Sur
oeste 100 metros la 4.*, al Noioeste 
2.000 metros la 5.", y con 50 metros 
al Noreste se llegará á la 1.', que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiñue realizado el dopó 
sito provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goboroadcr sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l « u s oposiciones los que 
se considerarou con derecho al todo 
ó paite del terreno solicitado, según 

previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3 468 
León 18 de Octubre de 1905.— 

£ . Oantalapiedru. 

HI¡ÍO saber: Que por D. Felipe 
Bodelón Lamilla, vecino de Bembi-
bre, se lia presentado fin ol Gobierno 
civil de esta provincia, en el dia 9 
del mes de Octubre, á as cuatro y 
dos minutos de la tarde,'ona solici
tud de reg-istro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Chi'.t. sita eu término del pue 
blo de PurJamaza, Ayuntamiento 
de Torcuo, paroje Cardara, y linda 
al N . , cuu Tonillo; al E . , co:', Volli-
na; al S , con Pirdiiin-zo. y id O., 
con CumpiiliUH. Hace la dcsiguauióo 
de las citadas 20 perteuoncias en la 
forma eiguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicata en dicho paraje: ul E . 
se medin'.u 300 motros, colocando la 
1.' estaca; al N. 50 metros la 2.', al 
0. 2.000 metros la 3.', al S. 100 me
tros la - l . ' , al E . 2.000 metros la o.", 
y ai N. 100 motrus, llegando k la 
1. ", y quedando cerrado el períme-
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que iieije realizado el do-
pósito prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del ár. Goóeruádor. sia perjuicio de 
tercero. 

Lo que ee anuncia por medio del 
presente edicto pfera que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fechi, puedan presentar en el Go 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren co:, derecho al todo 
ó parto del.terreno solicitado, según 
previene ol art 21 del Reglamento 
dé Minería vigente. 

jEl.expediente tiene el n ú m . 3 . í 6 9 . 
. León 18 de Octubre do 1905.—E. 

Cantalttpiedra. 

DIRECCIÓN G E N <íRAL 
D E CONTRIBUCIONES 

Sveciou fueiiltativa d« Montes 

7. ' REGIÓN . 

' Circular '•- ... 

So recuerda ¡i los Ayuntamientos 
quo po?ean moutes que no revistan 
carácter de interés general, y como 
tales, dependientes del Ministerio de 
Hacienda, la obligación que tiooen, 
cot.fjrme dispone el art. 17 del Real 
decreto de 14 de Agosto de 1900, de 
ingresar en arcas del Tesoro, dentro 
del presente mes, el 10 por 100 da 
las tasaciones do ¡os aprovecha
mientos consignados á sus moutes 
en el vigente plou; debiendo preve
nirles, quo ol dia 1." del prójeimo 
moa de Noviembre, se pasará á la 
Intervención de Hioicnda de l.i pro-
v'ncia la relación de todos aquellos 
Ayuntamientos que eu la f-jeha in
dicada se encontraron en descubier
to, para que proceda á su esbro por 
la vía de apremio. 

León 21 de Octubre de 1905.—El 
Ingeniero Jefe de ta Región, Juan 
G. Ubieta. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE l í PROVl-tCU DE IBÓN 

Repartos do rútriiea y urbana 
y nutlriclilu* do indiialrial 

Circular 

Próximo á torinii.ar el pl»z-j con
cedido á los Ayuniamieutos de U 
provincia por las circalnres publica
das en '¿5 de Septiembre último, y 9 
y 11 del actual, para la presentncióo 
de las matriculas de lodustrial, y 
los repartos de territorial por rustir.» 
y uibii.a, y padrones de e.íificios 
y Kiiínii's IÚj ¡os pueblos que tienen 
aprobados los rig'.tlros fiscales, esta 
Administración se cousni'Sra eu el 
debor de llamar la atouoión de ios 
Sres. Alcaldes, Secretarios de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
de los mismos, sebre las obligacio 
nesque les impnaeo los reglamen
tos respectivos, para que dichos do
cumentos seari presentados eii> ex 
cusa, ni pretexto alguno, dentro del 
plazo ceñalado, para lo que les fun
cionarios y Corporaciones' aludidas 
deben hacer un esfuerzo extraordi-
uario, para que el servicio se roaüco 
con la mayor urgencia, dando afí 
uua prueba más do su interés y celo 
por el cumplimiento do susdbliga-
oiooes reglamentarios; evitando, de 
esto modo que la Administración 
de mi cargo se vea precisada .', adop 
tar las medidas de rigor que impo-
neu los reglamentos respectivos 
contra los funcionarios ó entidades, 
que, desoyendo las reclamiciones 
amistosas quo ee les dirigen, dejen 
rte cumplir los servicios eu los pe
ñados marcados por Instrucción. .. 

León 20 de Octubre de 1905.— 
E l Aduiioistr.idor de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. ' 

' AÍUMAliilSK'rOS 

Alcaldia. constitucional de 
Smliago Huías 

E l día 29 del mea actual,.de diez 
á doce de la.mañana, tendrá lugar 
en la case cutisistoriál de-este Ayun
tamiento, el arrioudd á da exclu
siva, en las vootas-'í l . ' por menor,; 
por co haber surtido eficto los COL-
cierios gremiales, ni él arriendo A 
venta libre de ios vinos,, bajo ol ti
po de 1.050 pesetas; de las caruos 
frescas, baja el tipo de 175 pesetas, 
y de laa que se deaüellen para la 
mut-iuza, bajo tamb éu al tipo da 
1.750 pesetas y demás cláusulas del 
pliego. 

Santiago Millas 14 do Septiembre 
de 1905.—Ei Alcalde, C a y e t a n o 
Fernández. 

Alcaldía, conslilucional de 
Valterde Enriqus 

Se hallan terminados y expuestos 
al público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, e! repartimiento de 
la contribución territorial por lústi-
ca, colonia y pecuaria, el padrón 
de edificios y solares y el de cédulas 
personales, por términode ocho dias, 
y la matrícula do la contribncióu 
industrial por el de diez, los cua
les han de regir en esto munici
pio eu el próximo año de 1906, á ñu 
do que durante dichos plazos pue
dan ser exawiuados por las personas 
eu ellos interesadas y puedan hacer 
las reciamacioaes que creyeren jus 

tas; pasados los cuales, no serán 
atendidas las que pe presenten. 

Valverde Enrique 16 de Octubre 
de 1905.—El Alcalde, Silvestre He
rí eriis. 

Alcaldia cmslitncional de 
Ctbrercs del Rio 

Por renuncia ri?! que !a der,crape-
ñab.4 ae tolla vn.-.-.ute i.i Secr.itaria 
de esto Ayuntan».eotj , por termino 
da treinta dias, coi. la dotación 
anual de 450 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos. 

Durante dicho plazo, los que de
seen obtenerla, presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía. 

Cabreros del Rio ¡4 do Octubre 
de 1905.—El Alcalde, Ooy.;c,:,o Ca
chón. 

Alcaidiji constitucional ae 
liercianos del Camino 

A las doce del dia i 4 de Noviem
bre próximo, se celebrará er. lt casa 
consistorial de oste Ayuntamianto, 
ei arriou-lo do la c^zi duruntc el 
poriodo de tres años, del monte ti
tulado el <Ei Coruico», radicante en 
este término municipal', bajo e¡ tipo 
•le tasación do 70 ueeetss por cida 
anualidad, con arreglo á los pliegos 
da condiciones ficu;tiitivat>, regla
mentarias y económicas que abran 
eu esta Alcaldia. 

Bercianos del Camino 14 de No
viembre de 1905.—El Alcaide, Lo
renzo Seyero. 

AIcaldia constitucional di 
Sobrado 

Se halla expuesto al público en Ja 
Secretaria de este Ayuntamionto el 
expediente do arbitrios axtr'oordiaa-
narins sobre artículos no compren
didos eu ¡a tarifj de dousumos, para 
cubrir el déficit , de 1.829,70 pesetas 
que resulta en el presupuesto muni
cipal para el año de 1906, después 
de agotados cuantos recursos auto
riza la ley. Los.contribuycutes que 
se consideren agraviados con U pro
puesta, puodeu interponer sus re
clamaciones ante.esta Alcaldía du
rante ei plazo de quince dias, ú con
tar desde-ja. inserción del ptesente 
edicto en ei SoumN OnciAL. 

Sobrado ¡6 de Octubre do 1905. 
T-^Ei'Aicalde, José Alonso. 

Alcaldia constitucional i e 
BembUre 

E l día 29 del actual, y hora de 
las diez, tendrá lugar unte este 
Ayuntamiento, en la sala ouusisto-
rial, el arriendo á venta libre de los 
artículos de cor.sumo de la primera 
tarifa del impuesto para los años 
de 1906 y 1907, bajo el tipo y con
diciones que se bailan de aiau'.fiesto 
on la Secretaria municipal, siendo 
las proposiciones verbales, y se ad
judicará el remata al lieitador mas 
ventajoso. 

Bembibre 17 de Octobio do 1905. 
— E l Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldia constitucional de 
Zillo 

E l expediente do trbitrios ex-
traordioarios para cubrir el déficit 
que resulta en ei presupuesto ordi
nario de 1906, de este Ayuntamien
to, se halla expueí to al público eu la 
Secretaria municipal por término 
de(quince (lias. Durunta los cuales 
puede ser examinado por cuamos lo 
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deseen y hvcer las reclimacionen 
que crean procedeutes. 

Lillo 15 do O.-.tubra de 1805.—El 
Alcalde, Pobló Mata. 

Alc.ildia cmtstiíucionel ie 
Riaílo 

Por falta de rjúaero suficiente d« 
repteseutaates de loa A.yuutamiea-
tos de eeto partido judicial, no se 
pudo celebrar la sesióu coovocada 
para el día de hoy con objeto de exa 
minar y aprobar, en su caeo, la 
cuenta de gasto» carcelarios corres
pondíante al afla de 1904, y exim'i • 
nar, riiacutii' y aprobar dt:fiaitua 
mente el proyecto de presupuesto 
de obligacioaes carcoiarisg de este 
partido pura el próximo año üe 1908. 
E o au o.oüsecuencio, se ¡es convoca 
por segunda vez i see'óu que tendrá 
lugar en !a can.» consistorial lie este 
Ayunfecniento «l <tia 7 de Noviem
bre (iróximo, á Us diaa, OÚ'Ú el mía 
mo objeto que ¡a atilerior. 

Ai propio tiempo, se ruega k 
á los Sroa Abalden-Presidentas do 
losAyuiitatnieutos del partido, uom 
bren un representante que asista A 
la sesión, y se les suplica ordeneo el 
ingreso de las cantidades que adeu
den por coat iügente carcelario del 
uño actual de 1905, evitando de este 
modo íi.esta AiCf.ldia el disgusto de 

. librar el correspondiente manda 
miento de apremio contra los moro
sos que no ¡o veriSqueu dentro de 
diez días, desdo la publicación del 
presento en el BOLETÍN OFICIAI. 

Riufio 14 de Octubre de 1905.—El 
" Alcalde, Elias García. 

Termiriniin la matricula industrial 
de ios Ayuntamientos que á cpnti -

" n o s o i ó n s e expresan, para el-pfóxi • 
mo «Bode 190B, queda expuesta al-
público por término de diez dias en 
la respectiva Secretaria, á fin de 

'' que ¡üe contribuyentes interesados 
puedan eiaininariu durante su ex 
posición; pasado dicho plazo no sé 
oirán las reciamaciones que se pro 
senten: . .. 

. ' Santa Oolomba de Somoza •' 
: Oraj>it de Campos .. 

Valderrey ' " 
Acevcdo 
Goriiaiizo del Pino 

Cebrones del Rio , 
Ca rapazas 

Tertninado el repartimiento de la 
contiibuciófl rústica, colonia y po 
cuariade Jos Ayuntamieutos que 4 
continuación se expresan, para el 
próximo año de 1908. se halla ex
puesto ai público er¡ la Secretaria 
municipal tespectiva por término de 
ocho días, á fin di que los contribu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
Us que se consideren perjudicados; 
cdviniéndoles que serán desatendi-

. das ¡as que se presenten después de 
aspirado el plazo señalado: 

Grajal do Campos 
"Valderrey 

Acevedo 
Gornaliza del Pino 
La Robla 
Villhfer 

Confeccionado el padrón de edifi
cios y solares que ha de reg-ir en el 
próximo año de 191)6, so halla ex-
pnesto al público en la respectiva 
Secretaría de los Aynntamieatos 
que á continuación se expresan, por 

término de ocho dias. Durante dicho 
plazo puede ser examinado por las 
personas que lo tengan por conve-
uieote y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pue« 
pasados no earán atendidas las que 
se presenten: 

Grajal de Campos 
Santa Marina del Rey 
Valderrey 
Acevedo 
Campazas 
Gordaliza del Pino -
Valencia de Don Juan 
Villafer 

Alcildifi conslitucitnal ie 
Soto de h Vega 

No habiendo tenido efecto el 
trriendo á venta libre de las espe
cies sujetas al impuesto do consu
mos para el año próximo ae 1908, 
se hace saber que ei día i8 del 
Butual, é las dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta consistorial ia subsista 
de arriendo i la exclusiva de las 
especies de líquidos y carnes, bajo 
el tipo y condiciones del pliego que 
se Si l la de manifiesto en ¡a Sacre 
tana del Ayuntamiento. Si esta no 
tuviera efecto, se celebrará .la se
gunda el día * do Noviembre pró
ximo, según doteriaina el B^gUi 
tnojto; y si no diese resultado, ¡¡o 
efectuará la tercera el 12 de dicho 
mes, en la que se admitirán posturas 
porlusdoi terceras partes del tipo 
marcado. 

Soto de la Vega 18 de Octubre áe 
1905—El Alcalde, M¿tias Miguel. 

guua que cubra el importe fijado 
como tipo mínimo de subasta, y 
que ésta se adjudicará á favor del 
que resulte mejor pastor ó que más 
beneficie los intereses del vecinda 
no, según los artículos 296 y 297 
da! Rafflamenío citado. 

Toreno 4 19 de Octubre de 1905. 
— E l Alcalde, Victor González.— 
E l Secretario, Adolfo Fernández. 

Aktldia amttitucionai de 
Vigacertera. 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Junta de asociados, el 
día 28 del corriente se sacan en 
arriendo á venta libre, de diez á 
doce, y en pública subasta, los dere
chos de consumos do vinos, aguar
dientes, alcoholes y licores de todas 
clases, con ioclusióu de cervezas, 
bajo el tipo da subasta de 3.307,40 
pesetas, sujetáudosa los licitadores 
al pliego de condiciones que obra 
en esta decreta.*!'.* municipal. 

La subista sa verifi^rñ por puias 
¿ la llana; siendo necc-s.irio que los 
licitadores depositen (¡tiesta muni
cipalidad, el 2 por ¡00, ó eu su coso, 
en la Comisión que presido. 

5i esta subasta no die.-e resultado, 
se vurdioura una segunda el di» 7 

j de Noviembre, en la cit.-ida casa, y 
i cot sujeción á lo expuesto. 

Vngacervera 17 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Evonc¡o Prieto 
Castanóu. 

Don Victor Gonzále» Uu¡tróa, pri
mer Teniente 'Alcalde eoustitu-., 
cional del Ayuntamiento de To-

v reno. 
Hago saber: Que él día 29 del que 

rige,y:horas de las diez á las catorce, 
se procederá oa estas casas cunéis 
tonales á la segunda subasta,. (por 
falta de resultado en la prUuera) ou.. 
venta exclusiva, de ¡as especies do 
liquidus y carnes de este término 
para el año de ,1906, bajo e|-sist<jma 
de-pujas a l á . l l a n a - y o u sujeción 
al pliego de condiciones que estará , 
do manifiesto en la'Secretaria' del 
Ayuntamiento. -
..- Que el importe total do las espe-
pecies arrendables citadas, es o! de 
8.083'7ó pesetas, tipo iniuimo para 
la subasta, más el 3 por Í00 para 
cobranza y conducción de cauuales 
y el recargo municipal de 3 por 1UU 
sobre aquella cantidad. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse consis'dra en la cuarta parte 
do la cantidad en que resulto adju
dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la Caja municipal. 

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, podiendo depositarse por 
cuuiquiera de ios medios que auto 
riza el art. 277 del reglamento v i 
gente. 

Que los precios máximos á que 
podrá vouder las especies referidas 
el arrendatario, serán los que, debi
damente aumentados y acordados 
por el Ayuntamiento, constan en el 
respectivo expediente. 

Que las proposiciones podrán ha 
cerse por uuo ó más años, no ex
cediendo éstos de tres, siendo, em
pero, inadmisibles las que por cada 
uuo de dichos años no cubran la 
totalidad del tipo mimmo respec
tivo. 

Que no será admisible postura al 

Alcaldía coiutitucioml'de 
Igüeilu. 

En este día se pra-aentó ante esta 
^Alcaldía Melchor Lóprz. .vecino de 
Tremor de Arnb), ¿oauifest odo que 
su hijo - Pelipé'Lripez Mai-tinez, h i -
bia Uesapsteciin de l a c w t pateroa 
el día - i l del corriente nw), sin que 
apesár dedás'gestion^s'pr túticadus, 
se haya podido adquirir noticia de 
su paradero; el cual es de las suñas 
siguientes: edad 16 años, estatura 
reguhr, pelo yicejas, negros, cara 
larga, nariz'afilaiU, color trigueño; 
viste pantalón viejo de paño, blusa 
larga ablaDCada.' calza borceguíes-
Tiejo.s, gorra con viHorc; va. indobu 
•mentado.' ' , ' ' : '"' ; 

Se rüegá'á lá.Guírilia civil, y de
más añtorfdades, prixiureu ln'busca 
y detención del iudicado jóvou, y 
caso de ser.habido, lo poogta ¿ dis
posición de 'ostá Alcaldi.i, para'en'.', 
tregarle á'su padre.;. ' •' 

Igüeñu 17 de Octubre de 1905 — 
E l Alcalde, Casimiro Caucillo.. 

:- Aktilditi consUiucioml de 
Hlltdemor de la Yega. 

E n osle diá se hs presoutadu ante 
mi autoridad, Julun Pérez Falagáu, 
da esta vecii.-dad,. mariifestaado que 
su hijo Juan Pérez, habia desaparo 
cido de la casa paturra el día lií del 
corriente mes, sin qué.-¡pesar de las 
g'sstioues practicadas, ue luya podi
do adquirir noticia ilo su paradero, 
y cuyas señas son las siguientes: 
edad 13 años , color moreno, con 
varias pecas en la cara, ojos y pelo 
negros, y padece ataques epilépti
cos; viste boina color azul oscuro, 
blusa negra rota, pantalón de paca 
color cafó, bastacte usado, y calza 
borceguíes blancos, con algunas pie 
zas. 

' Se ruega á la Guardia civil y do 
más autoridades, procuron su busca 
y detención, y cago de ser habido, 
lo pongan á disposición da esta A l 
caldía, para entregarlo á su padre. 

Víllademor de la Vega 14 de O c 

tubre, de 1905—El Alcalde, Antonio 
Bardal. 

AleaUít conetitueional de 
Ponfemda 

Dando cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 277 del vigente re
glamento del impuesto, se anuncia 
que el 31 del mes actual, desde las 
quince hasta las diecisiete, y con 
las formalidades de ley, tendrá l u 
gar eo la consistorial de esta villa, 
ante la Comisión designada al efec
to, la subasta pública por pajas a la 
llana del arriendo á venta libre de 
los derechos de coosumos do este 
Municipio, con excepción de la sal, 
bajo el tipo anual de 45.641,15 pe 
setas á que asciendo can el mi.t i -
mum doi recargo municipsl aucori-
zado. 

L=)S baees, t'po y coudicioues de 
este arrisado, que se.reiliza por los 
cinco años que autoriza el Real de-
cieto de 17 de Abril de lUDO, ó sea 
desde 1.' de Euero de 191)6 á 31 de. 
Diciembre de 191Ü inclusive, se h i -
llau de manifiesto ea la Secretaria 
del Ayuutamiento, en donde lus in-
tarusados pueden examinarlos libre
mente; advirtieodo que para licitar 
ha do consignarse previamente en 
cualquiera do lus puntos que men
ciona cinúm.7." del art. 277,1a can
tidad de 1.82b pesetas, 4 por 100 del. 
tipo referido, y que el remate ha de 
adjudicarse al postor que por más 
tiempo acepto el arriendo, y en su 
caso, a! que ofrezca mayor -suma, 
si fuesen varios los que la -..omitan 
por igual número de presupuestos. 

E l coo trato de arrieailo "será oie-
vaito á escritura' público de cuenta 
del..arrendatario y. garantido por el 
mismo con üaoza en metálico, va
lores públicos ó fincas, por la octa va 

iparte del precio de un uño, siendo"1 
.preferido lo primero. 

Pooferrada 16 de Octubre de 
¡90b.—Anselmo Cornejo. ' 

"• , - - . > 
^ . , ' ' ' # ' • , 

Con las forjialidades reglamenta
rias y'bajo el tipo anual .de 3.701'83 
pesetis, tendrá.lugar desde las qam-
oe i ias'ditíciaiete' horas del día 31 
de los'eorrieúteá, ou.el: salón ne se 
siones de este Concejo, el arriendo 
de la sal, con facultad exclusiva, ha
llándose de manifiesto en Secretaria 
el oportuno pliego de condicieaes. 

Esto arriendo, elevado á escritura 
pública de cuenta del rematante, 
será garantido por el mismo con 
finnzi ou metálico, valores públicos 
óf incas , por cantidad igiial á la oc
tava parte del remata de .un año, 
precisándose para ser admitido en la 
subasca, que ha de ctilobraree por 
puj is :i la llana, consignar cual de • 
termi iael art. 277 del Keglameoto, 
111 pesetas á que ascíeoae'ol 8 por 
100 del tipo Bt-ñalodo. 

Ponf.jrrnda 16 de Octubre de 1905. 
—Anselmo Coruejo. 

Alcaldía constitucional de 
Raperuelos del Páramo 

Según me participa el vecino de 
Moscas,ea este distrito, Manuel Ber-
ciano Astorga, el día 20 de Septiem
bre último se ausentó de su domi
cilio, sin su couseutimiento, su hijo 
Antonio Berciauo Gallego, de 20 
añes do ed'au,estatura 1,6á0 metros, 
pelo castaño, ojos al pelo, barba po
ca, producción buena; viste traje de 
pana clara, blusa negra, boina casi 
blanca y botas negras. Va indocu-



mentido; ignorando «u piradero y 
dit«cc¡óu. 

También me participa al Tocino 
de Ruparuelos. Isidoro Cuesta San 
tos, que el día 21 de Septiembre úl • 
timo as «ufootó de BU domicilio, sin 
BU conanotimiooto, su hijo Cirilo 
CaesU Fernáudez. d>i 21 años de 
edad, estator» 1,710 .uetros, color 
hjeno, Barba aaciante, oju>< y palo 
negros, buena coost i tucióo; viste 
pantaloa de pana azul, boina color 
chocolate, blusa larga de tela, lleva 
un tapabocas COD rayas encarnadas 
y verdes, y calzi bat ís nuevas. 

Igualmente me participa el veci
no del mismo pueblo, Domiogo Pé 
tez Casosola, que el dia 22 de Sep
tiembre últiaia, se auseotó de su 
domicilio, sin su conseotiasiento, su 
hijoT.itnís Pérez Alonso, de ¡Saf ios 
de edad, de 1,700 metros, solttiro, 
color bueno, robusto, ojos y pelo 
negros, barba uacieate, con una ci
catriz pequeña ep la otra; viste pan
talón de pana uegra, boiua azul, 

' blusa Urga, alpargatas cerradas y 
lleva tapaboca» de colores. 

También me participa Antonia 
Fernandez' Cunto, viuda y veción 
de Rop-sruelos, que en el expresado 
dia Ü2 de Septiembre, se ausentó de 
su domicilio, sin .s« ciinsentimiento, 
su hijo IsiaÍBB Fernáudoz y Kernán-
dez, de 10 años de edad, soltero, de 
J.BOO metros, color bueno, robusto, 
ojos y pelo negros, bnrbi naciente; 
viste pautelóu de pana roja, blusa 
larga y boitm uegta, znpatus bsjos, 
.y UpabocBB nuevo, negro. 

Ruego á las autoridades y G u a r -
' dia civil, procedau & busca y captu

ra de los expresados sujetos, y caso 
de ser habidos, los pongan á dispo 
-lioión.lie esta A'icaldía. para hacer-
lo A sus respectivos'ípadies. >, 

Koperueios del Páramo 16 de Oc 
tubre de 1905.—EirAlcaída, Grego 
rio Fernández. ... 

PROVINCIA DE L E O N 

Alcaliia conHitucional i t 
Salamin 

Coa esta fecha se presentó en esta 
Alcaldía D. Alónao Fernández,,ve . 
ciño del pueblo do Huelde, manifes 
taado que «1 dia 5 del corriente 'nes, 
su hijo Eugenio Fernimlaz Ponga, 
había marchado con otros jóvenes á 
la función de la Virgen de La Veli 
l ia, y como hasta la fecha no huya 
vuelto'. y tampoco sepa su paradero, 
ruega a las autoridades y Guardia' 
civl. la busc.i y captura de expresa 
do joven, y caso de ser.habido, lo 
conduzcan á lo casa de sus padree; 
siendo sus señas las siguientes: 19 
años de edad, estatura regular, 
grueso, cara, redondo, color bueno, 
barba poca, ojos garzos, pelo casta-, 
ño; vUte panu lóo de pana parda, 
chaqueta y chaleco negros, sombre
ro negro fino, calza alpargatas y 
calcetines negeos. 

Salamóo 10 de Octubre de ¡905. 
Pablo Fernández. 

Alealdia cmsiUucieMl de 
Santa Cotemba de Somom 

Coi fíceionado el proyecto de 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento para el aüo de 1906, se 
halla expuesto al público en Secre
taria por término de quineo días. 
Durante los cuales puedo exami
narse y hacer las reclamaciones que 
se crean convenientes. 

Santa Colomba 16 de Octubre de 
1905.—El Teniente Alcaids, José 
Blas. 

A t f O lOO5 M E S P E S E P T I E M B R E 

Nacimientos y defunciones, cltuificadas por sus causas, ocurridas en la capital 
ae la provincia. 

NaeidoH v i v o s 
1 Legí t imos . 
2 I legít imos. 

3 Total. 

i Nacimientos por 1.000 habitantes 

IVac idos muertoN 
5 Leg í t imos . 
6 I leg í t imos . 
7 Total 

Def luneioncs o c u r r i d a s p o r 

67 

4.15 

8 Fiebre tifoidea (tifusabdominal). 
9 Tifus exantemátiuo 

10 fiebres mtermitantes y caquexia palúdica 
11 Viruela. . . 
12 Sarampión. . 
¡3 Éseariatiuk. 
14 Coqueluche.. 
15 Difteria y crup 
16 Gnppé . 
17 Cólera asiático 
18 Cólera nostras 
19 Otras eofermedades epidémicas. 
20 Tuberculosis pulmonar 
21 Tuberculosis de las meninges.. 
22 Otras tuberculosis. 
23 S í f i l i s . . . 
24 Cáncer y otros tumores malignos '. 
2& Meningitis s i m p l e . . . . . . . . . . . . . . . . . : 
26 ' CóngestiÓD, hemorragia y reblandecimiento cerebral 
27 Enfermedades orgánicas del corazón 
28 Bronquitis aguda. . . 
29 . Bronquitis crónica 
30 P n e u m o n í a . . . . . . . . . . . . . . ¡••. 

.¡¡[y Otras enfermedades del aparato rospíratorio. 
32 : Afecciones del estómago (menoscáncer) . 
33 Diarrea y enteritis^ ; 
34 :Diárréa en'jneunres de dos años . 
35 Hernias, olistrucciootís iütost iaales 
36 •; Cirrosis del h ígado, i ; -.; 
37 .Nefritisy mal do Bright. ^ ' . . ; ' . . 
38 Otras enfermedades de los ríñones,de la vejiga y de sus anexos 
39 Tumores no.cancerosos y otras enfermedades do los órganos 

genitales de mujer..'. 
40''-"Septicemiapuerperal (liebre, peritonitis, flebitis puerperal) 
41 i Otros accidentes puerperales.'. .;. . : . . • ' 
42 Debilidad cbngéuita y vicios de conformación 
43 Debilidad senil.. 

"44" Suicidios.. . ¿. ".;-... 
45; Muertés violentas 
46'., Otras enfermedades... 
47 Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

48 Total. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes. 

36 

2,23 

Leóu 17 deOitubrede 1905.—El Jefe no Eítiulislica. Domingo Suárez. 

JDZBADOS 

Don Heliodoró Dnmenech Sánchez , 
Esctibiiao del Juzgado de primera 
instancia de este partido. 
Certifico: Que en el juicio decla

rativo de mayor cuantía que des
pués se dirá, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen asi: 

tSentencia.—En la ciudad de León, 
á dieciséis de Octubre de mil nove
cientos cinco; el Sr. D. José Alonso 
Pereira, Juez municipal de esta ci» -
dad, encargado del de primera ios 
tancia de lamismaysu partido:visto 
el jmeioordinario declarativodo ma
yor cuantía, que pende en este Juz

gado, incoado por D. Enriqoe Zotes 
Cadenas, Secretario del Juzgado 
municipal de esta población, repre
sentado por el Procurador D. G u 
mersindo Gouzález Balbtiona, bajo 
la dirección del Abogado D. Euso-
bio Campo, contra D. Eduardo L l a 
mas Llamazares, vecino de Mansilla 
de las Muías, industrial, represen
tado por el Procurador D. Estanis
lao Gutiérrez, y defendido por el 
Letrado D. Alfredo Barthe, y D. E r 
nesto Llamas Llamazares, con resi
dencia en Valladolid á la fecha del 
emplazamiento, coostituido en re
beldía, sobre otorgamiento de escri
tura de cesión de créditos contra el 
Excmo. Ayuntamiento do esta ca
pital, ó pago de su importe con inte

reses, indemnización do perjuicios 
y costas: 

Parte dispositiva.—Fallo que de
clarando como declaro que los de 
mandados no pueden e levará escri
tura pública el contrato de cesión 
de ciéditos contra el Excmo. Ayun 
Cumien:o de León, debo condenar y 
condeno á D. Eduardo y D. Ernesto 
Llamas Llamazares, solidariamente, 
á que paguen á D. Enrique Zotes 
Caoenas, nueve mil seiscientas no
venta y tres pesetas y treinta y dos 
céntimos, importe de los créditos; 
doscientas trece pesetas y veintiséis 
céntimos, por los intereses vencidos 
y no pagados en veintiocho de 
Agosto de mil novecientos tres; el 
interésdel seispor cientoanual desde 
dicha fecha, hasta el pago tcti.ly al 
interés legal de los intereses venci
dos el dia veintiocho do Febrero ú l 
timo, fecha de la demanda; impo
niendo á dichos demandados el pa
go de todas las costas del juicio. 
A^í por esta setitencia, que se noti
ficará á ios Procuradores do ¡as par
tes, y en estrados al rebelde D. Er 
nesto Llamas, á no ser que el de
mandante opte por que se'le notifi
que personalmente, definitivamente 
juzgando lo preveo, mando y firmo. 
—José Alonso Pereira.» : 

Y para que se notifique la seoten-
cía iniiorta al demandado D. Ernes
to Llamas Llamazares, dudara .lo en 
rebeldía, expido el presente, que se 
insertará en el BOLETÍN O F i c u i d e 
esta provincia, á los oportunos efec-: 
tos. .; 

León á diecinueve d» Octubre de 
mil uoveciautos cinco.—Hsliodoro 
Domenech. • 

Cédula, de cUacián ' 
PorTrosolución' de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez dé instrucción 
dé oste partido, en el sumario segui
do por lesiones ioforidüs'á Teodoro'1. 
Moreno Crespo, se hn ccordudó nu-
blic&r la presetite en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, á fin de. que 
comparezca ante"esto Juzgado den
tro de! término de diez dais el men
cionado Teodoro, Moreno, para, ser 
reconocido por el.. Médico., f^r-iese, 
prestas declaración en estii cáusa ó , 
instruirle de Indispuesto en el ar
tículo ¡09 do la. ley. do Enjuicia
miento, criminal; apercibido,- que de ' 
no verificarlo, Ic.parará el perjuicio 
á que hubiere luger. 7 '' . 

León 14 de Octubre de 190:..— 
Heliodoró Domenech. 

Don Pedro María de Castro y Fer
nández, Juez de instrucción d é l a 
ciudad de Astorga y su partido. 

- Por el presente edicto, que se in
sertará en la Gacela dr. Madrid y' 
UOIIÍTÍN OFICIAL de la provinciá, se . 
¡loma á María Urien Brisart, viuda, 
de 45 años, .con domicilio en la callo . 
do Ferraz, núm. 2(i, piso cuarto, : 
Madrid, mujer del finado que se ex
presará, cuyos apellidos y demás 
urcunstanciis se ignoran, dueña 
do un establecimiento -le peluque
ría y barbería en la calle del Mar
qués de Santa Ana, núm. 3. bajo, y 
habita en la expresada calle de Fe
rraz, n ú m . 21!, tercero, derecha; 
D. Ramón Monleagudo Arias, casa
do, iodustriul, vecino de Lourdes, 
Boulevar de la Grata (Francia), y 
D. José Montoagudo Arias, casado 
y vecino de la Hnbana, calle del T a -
jadillo, núm. 70, para que en el tér
mino de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado á declarar, é ios-



truirles del derecho que les concede 
el art. 109 de la ley de E o j u i c u -
mieoto criminal, en el su mano que 
se instruyo sobre muerte natural de 
Celestino Moateagudo Arias, natu 
ral de Sarria, y vecino de Madrid, el 
cual fué eocontrado por unos pasto* 
res en la mafiana del dia 1» de Julio 
úl t imo en el monte de Porqueros, 
del Ayuntamiento de Mogaz. 

Dado en Astorga á 13 de Octubre 
de 190b.—Pedro María de Castro.— 
Cipriano Caoi pillo. 

Don Pedro María do Castro y Fer
nández, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente erticto. que se iu-

seriará en el B.'-LBTÍN OFICIAL de la 
provinciu y Qaceta dt Ifadrid. se 
hace saber: Que eu este Juagado se 
sigue sumario por muerte de Jo=é 
María Gallego, cuyo segon.io ape 
llido s í ignora, guardabarrera que 
era do la Compaüia del ferroca
rril de Madrid, Cáceres y Portu
gal, ocurrida en la noche del 27 
de Septiemb.-e últ imo, eu que fué 
cogido por un treo; y desconocién
dose el puuto da la naturaleza del 
ñutido, asi como los parientes que 
teoga, se llama á los aiás próximos, 
para que dentro de quiuto dia com
parezcan ante esto Jiizgado, á fin 
de instruirles del derecho que les 
concedo el art. 109 do la ley de 
Eojaieiamionto criminal, ó en otro 
caso,manifiesten BU residencio,para 
librar los oportunos exhortes, si no 
fuerau de este Juzgado. 

Dodó en Astorga á 13 de Octubre 
de 1905.—Pedro María de Castro— 

• Cipriano Campillo. 

Don Pedro María de Castro y Fer-
; náudez, Juez "de instrucción do la 
. ciudad de Astorga y su partido. 

Por s! nresente edicto se cita y 
' llama á Félix; Jiménez (gitano), y 

á una mujer que tombieu es gi
tana, alta, bien vestida, que . el 
dia 'iO de Septiembre últ imo estuvo 
en la taberna d^ Felipe Martinoz 
Antón, vecino cíe Torda , con la pre
tensión de cambiar monedo, para 
que comparezcao en esto .luzgjdo, 
cárcel pública, bajía, dentro del 
quinto dia, desns la inserción del 
presente eu Qaceta y BOUSTÍN OFI
CIAL, á preiitar declnrauióu en causa 
que «e sigue por hurto do 85 peso 
tas á dicho tabernero. 

Asi bmu. se encarga í todss laa 
autoridades procedan á iu detención 
de dichos ¡ í iuuus , y su conducción 
á este Juzgado en el ceso do ser ha 
bida. 

D.ido en Astorn-a á 13 de Octubre 
de 1905.—Pedro Maris de CaK-.ro.— 
E l Escribano, Juuu Fernández Igle
sias. 

CMula de emplazamiento 
Por la présenle se cita y emplaza 

á Adriano Rodríguez Expósito, de 
28 años, casado, jornalero, lii)o do 
padre i l íscouocido y de Luit», nato 
ral y Tecinn de Oeero, partido judi
cial de Villtfai/ca deiBierzt', (Ltóc) . 
cuyo paradero actual se ignora, pu-

. ra que como procesado, y t n el tér 
mino de diez dir.s, á contar desdo la 
inserción de esta cédula en los BoU' 
Unes Oficiales de esta provincia y 
de la de León, compurtaca en la 
Audiencia provincial de esta capí 
tal á usar de su derecho en la causa 

2ue en unión de otro se 1c ha seguí -
o en eete Juzgado sobre hurto de 

una bota con vino, y nombre Abo

gado y Procurador que le defienda 
y represente en dicha Superioridad; 
bjjo apercibimiento, de que en otro 
caso, se le designará de oficio en 
turno y la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Pí lencia 11 de Octubre de 1905. 
— E l Escribano, Isidoro Páramo. 

Don Laureano Arias Melcóu, Juez 
municipal de San Andrés del Ka 
banedo y su téreniuo. 
Hago saber: Que en diligor.cias 

de ejecución seguidas en juicio ver
bal civil, instado en e?te Juzgado 
contra D. Felipe Crespo Santos y 
D. Angel Pérez, vecinos de Monte-
jos, para hacer pago á D. Gregorio 
Vidal, vecino de León, de la canti
dad de doscientas diez pesetas, por 
interoses vencidos de una obliga 
ción fecha primero ds Marzu del 
año actual, costas originadas en 
este Juzgado, dietas ai apoderado 
D. Felipe Martioez, so embarga do 
la propiedad del Felipe Cres-o San 
tos, las fincas siguientes: 

1. ' Una tierra trigal, en término 
de Moutejos, al sitio que llaman las 
Lanas, de cabida de tres h'¿min¡,s ó 
veintiocho áreas, veinte ceotiárü&g: 
linda al Oriento, otra de Tomasa 
Pérez; Mediodía, otra de Domingo 
Cañóc; Poniente, otra de Cristóbal 
Blanco, y N«rte, otra di) Mario An 
tonia G a ü ó o ; valuada eu ciento 
cincuenta pesetas. 

2. " Otra tierra trigt!, en el mis 
nao término, al sitio de Laguna 
Loogaa.ds efcbida de dos heminw, o 
dieciocho áreas, ochenta ceutiáre .s: 
liúda al Orionte, ctru de Julián Oon • 
zslez; Mediodía, otra de'Juau Crea-
pu; Puniente, otra de Bárbara Gur-
cit-í y Norte, otra de Marcos Fer-
ñández; valuada en setenta y cinco 
pesetas. 

3.4 Otra tierra trigal, en el mis
mo término, al sitio tras de la Faca 
ra, do cabida de hecainay media, ó 
ce torco areae, diez ceotiareus: liodi 
al Oriente, otra de Blas Soto; Me-
riiodia, otra de Manuels Fernández; 
Poniente, camino, y Noite, tierra 
de Jr.cinto Fernández; valuada en, 
SÓÍODU y cinco pesetas. 

'. 4." Otra tierra trigal, en el 
mismo término y sitio que ¡a unte 
rior,' do cabida de dos heminas, ó 
diocidelio áreas, ochenta coutiároas: 
linda Oriente, otro de Cayetano 
(Jarcia; Mediodía, otra de Blas Soto; 
Poniente, otra de Fratcisco Diez, y 
Norte, otra de Lino Santos; valuada 
en citcnenta pesetas. 

&.' Otra tierra, centenal y tri
ga!, en ol anteiücho término y sitio 
da ¡a Facara, de cabida di heniina y 
media, ó catorce áreas, diez cet.tf-
áreas: linda al Oriente, otra de Si 
roón Vidal; Mediodía, se ignora; Po 
niento, tierra de Felipe Rabadán, y 
Norte, otra do Pedro Santos Fer 
núiidi'z; valuada eu sesenta pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des 
lindadas, y tendrá lugar la subasta 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
ol día catorce del próximo caes de 
Noviembre, y hora de las diez de lo 
loaiíano. sin haber suplido ios deu
dores U\ filta de titules, no siendo 
oiímieible postura quo no cubra las 
lius torceras partes de la tasacióo, y 
debiendo consignar previamente so 
bre la mesa del Juzgado, los licita -
dores, el diez por ciento del precio 
por quo se anuncian. 

Dudo en San Andrés del Rabaue 
do á dieciocho do Octubre de mil 
novecientos cinco.—Laureano Arias 
— E l Secretario, José Fuertes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UiNlYEUSIDAl) LITERARIA DE OVIEDO 

P r i m a r a eneof ianza 
Cumpliendo con lo que dispone el 

art. 39 del vigente Reglamento de 
provisión de Escuelas, y eu »ista de 
las reclamaciones presentadas dea-
tro del piazo contra las propuestas 
de Maestras y Maestros, publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en los números comprendi
dos del 8 al 27 de Septiembre último, 
para proveer varias Escuelas, aoua-
ciadag en los meses ele Febrero, 
Marzo y Mayo de esto año, este 
Rectorado, previo eximen y revi
sión do los expeaientes, ha resuelto: 

1. * D.' María Coucepcióa López 
Ilurbe, propuesta para la Escuela de 
Matadeou ae los Oteros, ha estable
cido prefereucia por lu que lo adju
dicasen en la provincia de Zamora, 
y hiibiondo obtenido por virtud del 
mismo coocurso plaza en esta pro -
viucia, seoeji sin tfectu la referida 
propuesta, que ahora corresponde á 
l).* Tomasa Parrado, per haberla co-
lioitadu, no s.endo oportuuo, ni pue
de aomitirs» la renuncia que esta 
aspirante hace de sus derechos en. 
el concurso. 

2. ' ti5 desestima la reclainacióu 
preseutudis por D.* Emilia Herrero 
Eicno, maDjt'iU'taudo que no se le 
han computado todos sue servicios, 
que fuero» acreditados desde la fe
cha ue expeuición del titulo supe 
no.*, y nu uesde el de elemental, que 
también posee, por haber omitido e l 
cdnsigoarlo en su hoja de servicios. 

"i." Per mismo modo no puede 
admitirse la que presenta D." María 
Dolores Uoozalez, á quieu se la 
acreditan los años deservicios que 
le corresponden, pero no se le adja-
dicH la Escuéla de Ranedo, ea Val-
depiólugo, por haber 'solicitado Ra
nedo de Curueñó, que no se ha 
anunciuuo. 

4." D.4 Eufemia Gago Viejo, 
propuesta para la Escuela mixta do 
MataliaQa de Valmadrigal, áspirante 
tambiéu eu la provincia de Oviedo, 
ha reaultado por reeüiticscióo de lu
gares, desig.mda para la .Escuela 
elemental mixta deQiiio taca, Ayun
tamiento de'Miranda, qué se le ad: 
judión por ser de más siíeldij.que la 
obtenida eíi la.de León. Por couse-: 
cuencia, oorre'epoüde ihora la (le 
Matallanaá D.4 Eteivina Fresnadillo 
üarcia, y la de Cuevas de Viñayo á; 
D.4 Hermana Grado Hernando, nú
mero 102 de la relación de méritos. 

5 / tíe ueséstima.la icst-jucia de 
D. Pedro Aloóso Diaz, en protensión 
de que se w acradite como mayor 
sueiüo disfrutado en propiedad el de 
í>50 pesetas, correspondiente á la 
sustitución de U Escu?la de Astor
ga, toda vez que está dispuesto que 
los servicios y categoria eo esta 
claea do nombramientos hechos li
bremente, se prestan eo concepto de 
interino y no como Maestros pro
pietarios. 

6. ° D. Hermenegildo González 
Fernández, concursante con ol nú
mero 91 eu la relación de méritos, 
protesta haciendo constar que te
niendo más años de servicios en pro
piedad quo D. lóidro García Aivarez, 
propuesto para la Escuela de Otero 
do Curueño, no se le adjudica á él 
esta plaza. Se desestima la instan
cia teniendo en cuenta que sólo po
see certificado de aptitud, y D. Isi
dro García, es Maestro euperior. 

7. * Se admite la reclamación for

mulada por D. Patricio González 
Fernández, Maestro propieurio de 
Folgoso del Moute, que eu instancia 
separada había solicitado la Escuela 
mixta de Vcgaricnza, i quien se 
le adjudica esta plaza, correupou-
diendo á D. Nemesio Aivarez Po
rras, por virtud de la rectificación, 
la de IgñtTu; á D. José Diez Martí
nez, la de ieleehts, y á D. Julián de 
la Puente D.ez, la de VilltrrodrifO 
de las Sequeras. 

8.' Igualmente es tenida en 
cuenta la presentada por D. Gerardo 
Puente Toncos, asi como lusprofe-
rencias que han solicitado D. R a 
món Carrasco Hernández, D. Bien
venido Prieto de la Mata y D. Ma
riano Gutiérrez Vivarecho, por Es 
cuelas en otras provincias, resul
tando las modificaciones que si • 
guan: para Oencia, elemental de ai -
ños , D. Mares dsl Arbol; par» la 
mixta de Overas de Valitrrey. don 
Pedro Martínez Fuortiv>; para Villar 
de Cienos. D. Joaquín Bravo Núflez; 
para Pelilla délos Oteros, D. Marco . 
liano Serrano; para í i f i l a s , n. Ge-; 
rardo Puente Toriceí; para Pereda 
de Aneares, D. José Dimiugo Aro; 
para Cancela, D. Fermín Aivarez 
Diez; para Salouta, O. Matías Villa
lobos; psra -Voces. D. Eusebio V»ga 
Gil; para Villavieja, D,l;..U*ximit>o 
Sabíte.-; para Sun Martin de Valde-
tusjar, D. José Fnus; , par» Carrital 
de ilmanza, D. Román García de 
Fez; par» la sustitución de Áan Ro
mán de la. Vegi, O.' <inrv»sio López 
Kivero; para Ir. de Cubillos. D. M -
mitivo Martín Cabezas, y para la de 
Otile, D Santos Sánchez y Sánchez . 

Lo que so publica p*ra conoci
miento de los interesados y demás 
efectos. 

Oviedo 16 de Octubre de 1905.— 
E l Vicerrector, Fermin Canelia . 

D j a Alberto Sánchez Dios, primer 
Teuiecte del Regimiento t'e I n -

. fintería de León, núm. 3K, y Juez : 
ii.structor del expediente que por 
filter á la concentracióo se sigue 
contra el recluta de la Z j a a de 
León; Gabriel García Núüez . 
Por la presente requisitoria llsmo, 

cito, y emplazo á Gabriel Gsrcia N ú -
ñez,"recluta de la Zona de' Leóu, na
tural de Villamartln, provincia de 
León, hijo de ígoac io y de Mtria, 
cuyas señas particulares se ignoran, 
para que eo el p-eciso término de 
treinta días, á coutar desde.I* publi-
cacióa d é l a preseota requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de I» provincia 
de León, comparezca en e s t é Juzga
do militar, e.to »\\ el cuartel del Con
de-Duque de esta Corte,, par-i res
ponder á los cargos que le resultan 
en ol expediente que por faltar k 
co.'icentrafiiós le iaítrayojbajo-ipsr-
cibimiento, de que si no comparece 
en ol plazo íijsdo, nerá ilBclarado re 
bei-Jo, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A su vea, en nombro de S M. el 
Rey (Q D . G . ) , euborto y requiero 
á todas las autoridades.tatito c-vilss 
como militares y do la policía judi
cial, para que practiquen «ctivas d i 
ligencias eu busca del rtfdrido re
cluta Gabriel üárcia Múñcz. y en 
caio de ser capturado, lo remitan eu 
clase de preso con las seguridades 
convenientes ,» este Juzgado militar 
y á mi disposición, pues t-.fi lo tengo 
acordadu en diligencia de este dia. 

Dada eu Madrid á 10 de Octubre 
de I90S.—Alberto Sánchez. 

Imp. d« la Dipataciém proviacift!. 

http://la.de

